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Boletín de Noticias Visado 57 28-21-2011

Entrada en vigor del nuevo Manual de Precios de Visado/Verificación de Trabajos Profesionales 
 
Tal y como ya se ha venido anunciando el próximo mes de enero de 2012 entra en vigor el nuevo Manual 
de Precios de Visado/Verificación de Trabajos Profesionales en su versión a probada en diciembre 
por la Junta de Gobierno. 

Con el nuevo sistema de cálculo de derechos de visado se basa en parámetros técnicos, es decir 
desvinculados de los presupuestos. 

A partir de enero es imprescindible consignar con claridad en los proyectos y demás trabajos los 
parámetros técnicos a considerar según el tipo de instalación de que se trate, de manera que sea factible el 
cálculo correspondiente. 

Descarga del Manual:

Manual_de_precios_de_visado-verificacion_trabajos_profesionales_EdDic2011.pdf 

Asimismo, en la zona privada de la web de visado ( http://intranet.copitiva.es ) puedes acceder a un 
simulador de cálculo de precios de visado basado en el nuevo Manual, con el que puedes realizar una 
estimación del coste del visado de cada trabajo . 

Los datos personales del Usuario y Contraseña para el acceso a la Plataforma Web de Visado se 
remitieron por correo electrónico a tu cuenta de correo colegial el pasado 6 de mayo. 

En caso de duda o problemas de acceso puedes contactar con Secretaría en el 983-30.40.78. 

Más información: 

Boletín Visado del 4-10-2011:

http://www.copitiva.es/noticias/Boletin Visado 4-10-11.htm 

Recibe un cordial saludo, 

Jorge Alberto Bustos Estébanez 

Secretario 
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